
EL ~ECRETARIO DE GOBIERNO. 
Uc. Enúlio Chtmyffet Otemor. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Lle. Mario Ramón Beteta- 

(Rúbrica) 

Toluca ele Lerdo, Méx., septiembre 11 de 1989. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca- 
de Lerdo, Capital del Estado de México, a los once días 
del mes de septiembre <le mil novecientos ochenta y nue- 
ve. Diputado Presidente, C. Lic. Jesús Díaz G<>n:r.ález; Di- 
purado Secretario, c. lng. Carlos l. Pérez AriZlllendi; Di- 
putado Secretario, C. Profr. Inocente Sánchez Cruz; Di- 
putado Prosecretario, C. J. Refugio Rodriguez Cano; Di- 
putado Prosecretario, C. Noé Cadena Grajeda.~Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACJENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

~R TlClJLO lJNICO.--El presente decreto entrará 
en vigor a partir del día de su publicación en la "Gacda 
del Gobierno" del Estado. 

fRANSITORTO 

ARTJCULO UNICO.-Con fwndamento en lo esta· 
blecido por la fracción XV del artículo 70 de la Cons- 
iitución Política. Local, se autoriza al LIC. MARCO RA- 
MON BETETA MONSALVE, para separarse definiti- 
vamente del encargo de Gobernador Constitucional del 
Estado de México. 

LA H. "L'' LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 
XTCO, OECRETA: 

DECRETO NUMERO 82 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

oar lo siguiente: 

El ciudadano LICEr'\CIADO MARIO RAMON BEI'ET A, 
Gobernador Constituci(h"lal del Estado Libre y Sobe· 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
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RESl1LTANDO CUARTO. El díf: y hora seña.ad.« 
!J'-11'<1 e! desahogo de la audienca de pruebas y alef.·\~O~, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mix:<:. asís- 
tiendo e la misma el C. Delegado de la Sccrcrnrín de l:t 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta 
rcspcct.va fa comparecencia de lns autoridades ejidale-; no 
a~.i ele los presuntos privados sujetos a ju icio, así {·0··10 la 
recepción de 'os medios probatorios y alegatos que de la 
misma se desprenden, por lo que encontrándose debida- 
mente substanciado el procedimiento relativo a este jui- 
cic prh·_rl ivo de derechos agrarios, de conformidt:d con 
lo cc;tipt1l.i<.lo por el Rr!iculo 431 de la Ley Federnl ck Re- 
forma Agrariu, se ordenó dic:tar la resolución correspon- 
1•icnt·~; y 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida forma- 
lidad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 
suntos privados se comisionó personal de esta dependen- 
cia a~·raria, quien notificó personalmente a los integran· 
tes del comitariado ejidal, conscj-: de vigilancia y prcsun- 
tox infractores que se encontraron presentes a1 nw·,·,,cr.tP 
de !<1 diligencia, recabando las constancia; respectivas: h<~· 
hiéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro 1.e~i ¡. 
gos cjidatarios en ¡;lcno goce de sus derechos agrario:', e::!~ 

cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y (}UC 

no file posible notificarles personalmente, procediendo <l 

hacerlo mediante cédula notificotoriu que ~e- fiV> en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente 
y en los lugares más visibles del poblado, el día 17 de · 
mayo de ·: 988, scnún constancias que curren agregadas 
en autos 

RFSULTA1\l10 :;'.::GUNDO. De conform.duu {'~"' 
lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Re- 
forma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Esta- 
do de México, l onside ro procedente la solicitud formula- 
da y con Iccl.a 6 de maye. de 1988, acordó iniciar el pro- 
cedimiento de juicio privut ivo de derechos <J~nti ios y su- 
cesorios por existir presunción fundada de que se ha in- 
currido en Ja causal de privación prevista por la fracción 
I del artículo SS de la citada ley, ordenándose notificar 
U los CC. integrantes de! comisariado ejidal, consejo de 

vigilancia y presuntos iofractorcs de la ley, para que com- 
parecieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista 
por el art fculo 4~0 del citado ordenamiento, habiéndose 
)(.!iít1.bdo ~1 día 9 de junio de 1988, pura su desahogo. 

RESULTANDO PRT\.1ERO. Por oficio 02134 de 
fe;,·11:'. 17 de marzo de 1 <)(¡8, el C. Delegado ele Ja Secreta- 
ría de la Reforma Agraria en el Estado de México, re- 
mi:.ic'> a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación 
relativa a la investiractón complementaria de usufructo 
parcelario practicada en el ejido del poblado denominado 
Valle de Bravo. municipio ele Valle de Bravo, en esta cn- 
ridad federativa, anexando al m.srno le primera convoca- 
toria de Iechn 4 ele febrero de 1988 y el acre de la asam- 
blea general extraordinaria de ejidatarios celebrada el 12 
de febrero de 19?8, de la que se desprende la solicitud 
para h miciación de juicio privativo de (\:rc..:ho,; agra- 
'dn•; en contra oc los ejidatarios y sucesores, que :,:; citan 
en el primer punto resolutivo de esta resolución por ha- 
ber abandonado el cultivo personal <le las unidades de do- 
tación por más de dos años consecutivos; y la propuesta 
de reconocer (Lrecho'.; agrarios y adjudicar h<-; unidades 
de d1.t;;ci6:1 de r;:f~1cm·i:! a Ios campesinos ({U<: las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrumpidos 
v que se ir .• lican ;;a el segundo punto resolutivo de esta 
resolución. 

VISTO para resolver el expediente número 345174-2, 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
iudicacicr e-: de unidades de dotación en el ejido del po- 
blsdo dencminado Valle de Bravo, municipio de Valle de 
Brnvc, del Estado de México: y 

lt.ESOLUCION sobre prindón tle derechos 11grru-ios y nunu ad- 
judi<':ií'ionC$ de nnid:ules de dotaclón y c11n('Pladón de ~¡. 
flcad~ e~Tarios en el ejido del poblado denominado: Valle tle 
Bravo, municipio de Valle (fo Rmvo, M~x. 

COMISION AGRAJtlA MIXTA 

DECRETO No. 82 ron el que se autoriza al C. Lic. Mario ~ 
món Beteta Monsalve, para separarse dcfiniti"amente del en· 
cargo de Gobernador Comtltucional del &tado de México. 
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el clcrccho ~k ;:sk ttuiar y que es la que responc\:; por 
él desde h:icc muchos r.1ios, que e!h tiene un:i p::rccb 
ca el cj:do de Valle 1.k Bravo, (!UC tanto el t!tuh>t· 1.:oino 
el (]t!l' :·ccl;:1~1~·. Ramiro ~"!creado Mercad;), no viven í':n el 
ejido (l._: S«n (i.~spar, :1hora bien Jos te~ligcs prc•;,:;1t11.dc~ 
m;rnlfcstm:·n r;ue Ramiro 1v1crcado '\1krc.:dn, vi\'l; c:n d 
ejido <k San Gas~<!<, municip:o de Valle de Bravo, y qu~· 
en el m;,rno :.:.hb de S¡m G•~spur tr<)haja una frac~~iéin de 
tcrrc!lo. ''~imi.•m;o Rosa Rodrígw.:;~ tli.: Gómcz, en .;11 c:~'c,·;. 
lo r;;·~· .,·n!<!do con fr:cha 15 ck jun!o dd pn~s;;i:;.c año 
cfrceiú corno f1ruehas de su parte, !a <l1h::LP~1ental c~nsb- 
h.::1 :c c-n la ccr1ificaci6n del Delegado rrHn'~cipal <le~ po- 
hbd'.> :h: V:•!k de Bni:;u,. do!'ldc crlificu que la m: ;i;a v1- 

-.·~ i:n d pobfodo y que está en posc<:ión <:d'.T1f·~, de :.m 
lote y que: corrcspond>:! ~ la p;;rcd:i amparada coa el ccr- 
tificndo 66~988, y que la ti:~~:r: semhadf.l. <1'! nyi;,, y frijol, 
a~i corno h ccrt;fic¡¡cié:n del H. Ay::n1.nnfr:nto ·; certif'.- 
cac~ún dc.: nin~ d:.:legatio munici!)al del p0hl¡i(1 ' d<~ S;~n 
Gw;: r en <:l 1:111: nu~n:r;c~:la ou~ Rche•·to \1e::n1do \r .. :r- 
c,.d1>, v¡vc :.:n c~c poblado y ql'(' t ¡,~:;r; ·~'1 ¡;., '.'-;Vin e~~ 1k 
hki~:l' rn{r.; de 15 año,:, %i1ni;;n;u pM c-.ta dcp~!H!.:111.h ~e 
practicó ar.a in~p'.·cción ocuh:r c.:n el qw~ ~;:: C!~rnprohi 
que R(•sa Rot'iÍ.:0¡;cz c.::.;t{: .1;n po-;c<c':n de un" ,mn;0,;la ·!.. il· 
tro d~l pobk1do de Valle de Brarn, asimi.sr·10 Ro<:a Rndrí- 
gucz de Gt'lmez. n•;:nifestó que s( dctlica a h~.' bhorc~ dd 
ho"?:ar y adem(•s que la parc;¡:Ja <le la ct1a1 ~e l·ric:,.:;nt.ra 
en po<;~;ión e:; "lifercnt¡; a lt! cr!c co:TC' p011dia a F:Fl··..: rto 
Me!·c3d;J. tot:, vez <~u:~ dicha parce1;1 que origin,Jl·11~nte 
r~rten~ció 2 Fi!:bcrto Men:a<lo se la llc\·(i la lagmrn, y 
q11e nadie tiene en for,mi c~pccífic;1 su p1rce:a tle;.;;g11~·1- 
(l;·. asimisn~o k<> testigo~ pr::;~.~Jl!<:(!o•; po;· Robe;·to r:,~n~i· 
rn \·~erc<l(lc :tv~er ... ado, nrnn:fc:;!r1.rnn conocer ~' :>ti prc·.~·n· 
tan:~ y adc111ús no 1;onoccr Ja p;<l'L~;.);:i y qt!C ;.;Iíb1.r;o Mcr· 
cudo no trabaja porque ec.t6 muy vi~jo, pero que conoció 
la pan'(!h cuando Jos echaron a cm rcr ccn la Ja ~aguna 
en c:ne ~..: hizo e~ lago en Vallo.: :'.:: B:n·;n y que ac!mil- 
rn\!n te Rc·bcrt0 Merc::1do tknc un:t parcdn C:!l el ~: :i raj..: 
ctenomkadc) La Poqt1iH<1, asimismo el. C. Rob>.!rto r..Tcrc;~· 
do Mer.::Hlo, en ~,t1s l!~qigos manifestaron que Roberto 
M~;·cado Mc'rca<iil, e~.iÍl en po~c~ión ele una frncc;{,n de 
terreno en 1.:l po1'1~do y que a(k•1:1ás es hijo rkl tind2.r tes- 
timo:1ial qu:.' fue r.ccl~:ada y d~sahogada ¡;~: .. c·.t:: Comí· 
;,ión Afr:iria M'.xtu, por lo que atento a lo ~;nterior v re· 
conociendo c¡nc Hobcrto Ramiro Mercado ~,krcDd . .1, es 
hi.io del titular se entiende como sucesor legítimo del mis- 
mo y ,;<.; a quien se k deben reconocer ducchos suhre es~ 
t<! un:cl;~d de 1:otación, referente a n1:ro caso de la p;n-c~· 
la de Félix Pci'íaloza, amparada. con ~¡ c·:rtiC;;ado ck (!;:. 

rechos agrari<l'.> No. 668982, donclc la :1sami.Jlea gcn;;ral de 

C0'1SlDFDANDO TERC.!:.'.RO. Que con las cons- 
1 .mciax q.:c ob.an 1~•1 oro~ ecedenccs. se ha comprobado que 
ío cjidaturios y s\;'. herederos han incurrido en la c..u.u! 
''': pr v:::::{:;1 de (~'. r1:d1.i<.; n~1ra; :\:s y sucesorios, a c¡·.1~ se 
rdi¡·;·,; ·~'. ;:rtículo ~5 fracción I, <k ia Ley Fcdcrd de Rt:- 
fr» ma A!!raria: cp_i;~ quedaron opo. tunamente notificados 
Jo.; ..:i;tlalario~; y succscrcc sujet: .• x a juicio; que se han va- 
lorndn in~, pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de 
!:; :?,nrn11ka f'l~ncr<:l extraordinaria de cjidatarios de ~echa 
12 de fcb: ero de 1 :)~\8, el acta de desavecindad, los fr~f\;r- 
:1~•;:-. 1k :o, con.e.u.nadox y 12~ que se desprenden ele la 
''.1H~l'~1~6;; de PrL'.'.:b:~c; y alegatos: como se desprende el ca- 
so rclatv ·> a h plOn.\'·:;, de Fiíiberto Mercado, titular del 
ccrtificadr. No. 66g9~~; donde la asamblea general de eji- 
datarios se solicitó Ja privación de derechos agrarios del 
titular y sucesorios y se flrnpuso como nuevo arljudí1~ata- 
ri'.J :\ Rosa Rodríguez de Uómez, q~1i1~11 en dicha <N'tn· 

blea 1m•r.ifc~!¡~ror: c:n~· ·:,~ encontraba c:1 po~:e• ;éin y e'. ., 
vo de ese dcr,:~ho y que el ti1 u lar Ji;1!:~;1 at~r::1d1m~:Jo ~;;, 
p:! reda i !lC• ! rricndo 1·01; r:-: \1 :· n fo e;'. ;1 s:1l r;:· ··::,;!a en 1n 
fn;c,:ii'1n l del artx ulo R5 de !~ Ley Federal de Reforma 
.~\;rr:::·< l . en k audiencia 1.k prueba- y <'!1;'(!'1to~ compare- 
,·íú e! e Romero Roberto Mercad:', quien ofreció COIW• 
r1·;:cbJ,; de su parte la confesional a cargo de Rc::;1 n..c- 
J: Í!!t;c dt. Gómcz y la testimonial a cargo de los ce. 
\¡~1'1(10 Ruclrígt~CZ Bautista y Ma-fa Guiíén de Gómez y 
una ve:1 (;t'~al10::<1das lt~s pruebas ofrecidas en la confcsio- 
nal !Zt~<:J Rodr.jucz manifestó que nadie tiene su parce- 
b designada er •~1 poblado pero que ella tiene en poder 

CONSIDERA\IDO S~GUi':DO. La capacidad de la 
parte ¡:ch ra, p;::-.~ ejercitar la acción de privación que se 
: esueivc ~e cncuc.n: ra <lemo~t mela en virtud Je las atribu- 
cienes y Iacultadcs que le concede ~I artículo 426 de la 
kv de t,, materia: 

CüNSlf)ERANDO PR!MFRO. Que el presente jut- 
cio de privación <le derechos agrarios y nuevas adjudica- 
ciones de unidades de dotación. se ha substanciado ante l;; 
autoridad competente para conocer y resolver el mismo, de 
acuerdo con io csfi.ilado por el art iculo 12 fracciones ~ y 
H y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se res- 
petaron las garantías individuales de seguridad jurídica con· 
sagradas en los artículos 14 y i6 constitucionales y que 
se cumplió con las formalidades esenciales del pr . occd- 
miento establee.do en Jos artículos del 426 al 11.31 y de- 
má-, relativos ck In Ley Federal tic Reforma Agraria. 
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El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. 
Alejandro Monroy B.-Rúbrica.-El Secretario, Lic. Pe- 
dro Lar» Arias.-Rúbric::i. -El Voc. Rpte. del Gob. Fed., 
I k Juan Manuel Orñz Aug.-Rúbrica.-El Voc. Rpte. 
del Gob. de: Edo., Lic. Carlos Gutiérrez Cruz.-Rúbríca. 

El Voc. Rpte. de les Carnps., C. F!oren<.·io M:i.rtína 

Montes de Oca-Rúbrica. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado, en Toluca, Estado de México, 
a los 6 días del mes de marzo de 1989. 

TERCERO. Publíqucse esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denomina- 
de "Valle de Bravo", municipio de Valle de Bravo, del 
Estado de México, en el Periódico Oficial de esta entidad 
federativa y ele conformidad con lo previsto por el artícu- 
lo 43J de ia Ley Federal <le Reforma Agraria, remítase 
al Registro Agrario Nacional, Dirección General de In- 
formación Agraria para su inscripción y anotación co- 
rrcspondiente y a la Dirección de Derechos Agrarios. Di- 
rección General de Tenencia de Ja Tierra para la expedi- 
ción de los certificados de derechos agrarios respectivos; 
notiffques- y ejecútese. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudicar. las unidades de dotación de referencia por ve- 
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "Valle de Bravo", 
municipio de Valle de Bravo, del Estado de México, a los 
CC.: 1.-Ramiro Roberto Mercado Mercado y 2.-Elvira 
Peñaloza Vargas Consecuentemente, expídansc sus co- 
rrespondientes certificados de derechos agrarios que los 
acredite corno ejidatarios del poblado de que se trata. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido de! poblado denominado .. Valle de 
Bravo", municipio <le Valle de Bravo, del Estado de Mé- 
xico, por haber abandonado el cultivo personal de las uni- 
dades de dotación por más de dos años consecutivos :t los 
CC. 1.-Feliberto Mercado y 2.-Peñaloza Félix, rcspcc- 
rivamente se cancelan sus sucesores siendo los siguientes: 
1·--Mercado Alfonso, 2.-Peñaloza José y 3.-Vargas 
Raquel, en consecuencia se cancelan los certificados <le 
derechos agrarios que respectivamente se les expidieren a 
los cjidatarios sancionados, números: 668988 y 668992. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículo; ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agruri», se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos 
~~'1i:i.lad•'S según constancias que corren agregadas al expe- 
diente han venido cultivando las unidades de dotación, 
pnr más ~e dos años ininterrumpidos y habiéndose pro- 

puesto '" reconocimiento de derechos agrarios por Ja 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios, celebrada 
el 12 de febrero ele 1988, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 72, fracción m, 86, 200 y demás aplicables 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede recono- 
cer sus derechos agrarios y con fundamento en el artícu- 
lo 69 d:~ la citada ley expedir sus correspondientes certi- 
ficados. 

ejidatarios propuso como nuevo adjudicatario a José Luis 
Santana Vargas, por encontrarse en loo casos de preferen- 
cia a que se refieren los artículos 72, 200 <le la Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria, a la audiencia de pruebas y ale- 
gatos y compareció Elvira Peñaloza Vargas, a reclamar 
derechos sobre esta parcela, habiendo ofrecido como prue- 
bas de su parle el acta de defunción del titular, la confe- 
sional a cargo de José Luis Santana Vargas, y atendien- 
do a que para dicha audiencia no fue debidamente no-- 
t ificado el propuesto cerno nuevo adjudicatario quedó sin 
efecto las posiciones ofrecidas por Elvira Peñaloza, ha- 
biéndose diferido por este caso la audiencia para tener 
vcrificativo el día lo. de agosto de 1988, en el que com- 
pareció úr icarnente Elvira Pcñaloza Vargas, quien maní· 
festó llamarse como queda escrito, originaria y vecina del 
poblado de San Gaspar, del municipio de Valle de Bravo 
y solicitó se tomaran en cuenta las pruebas ofrecidas con 
anterioridad y al respecto Ja testimonial a cargo de Ma- 
1 ía Guillén de Gómez y Amado Rodríguez Bautista, toda 
vez que e lla solicitaba su reconocimiento como nueva ad- 
judicataria ya que tenía su parcela en el poblado de San 
Gaspar, del municipio de Valle de Bravo, ahora bien ana- 
lizando las pruebas ofrecidas se llega al conocimiento que 
efectivamente es hija del titular y ha comprobado ser su- 
ccsora k.'!ítima y por Jo tanto se le considera como nue- 
va adjudicataria y a la vez Ja privación Je derechos agra- 
ríos y sucesorios por fallecimiento del titular y se 01 dena 
la cancelaclón del certificado de derechos agrarios No. 
668992. Por lo que es procedente privarlos de sus dere- 
chos agrarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
cert i ficMln~ de derechos agrarios. 
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